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expresión "solamente" que emplea el art. 140 del C.P.C., para 
indicar que en los casos allí previstos es posible declarar la nulidad, 
previo el trámite incidental correspondiente, pero advirtiendo, que 
además de dichas causales legales de nulidad es viable y puede 
ser invocada la consagrada en el art. 29 de la Constitución, 

según el cual "es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida 
con violación del debido proceso", esto es, sin la observancia 

de las formalidades legales esenciales requeridas para la 
producción de la prueba, especialmente en lo que atañe con 
el derecho de contradicción por la parte a la cual se opone 

ésta. Por lo tanto, se declarará exequible la expresión demandada, 
con la referida advertencia." (M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell) 
  
Y esta misma jurisprudencia fue posteriormente reiterada en 
sentencia C-217 de 1996, en donde, en relación con la norma legal 
que indica cuáles son las causales de nulidad en el procedimiento 
civil, se dijo: 
  
"Ahora bien, en concordancia con lo expuesto por la Corte en la ya 
aludida sentencia, el artículo del cual hace parte el parágrafo 
impugnado, reformado en 1989, está destinado a la enunciación de 
las causales de nulidad de índole puramente legal, por lo cual ellas 
deben ser adicionadas por la norma posterior consagrada en el 
artículo 29 de la Constitución, según el cual "es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso". Esta 
disposición reforma la legislación preexistente, tal como se 
desprende del artículo 4° de la propia Carta y como hace tiempo lo 
estableció el artículo 9 de la Ley 153 de 1887, que dice: "La 
Constitución es ley reformatoria y derogatoria de la legislación 
preexistente. Toda disposición legal anterior a la Constitución y que 
sea claramente contraria a su letra o a su espíritu, se declarará 
como insubsistente"(M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo) 
  
Adicionalmente, resulta pertinente traer a colación el siguiente 
párrafo, extraído de la sentencia C-150 de 1993, en donde en 
relación con la nulidad de origen constitucional se manifestó: 
  
"La violación del principio de contradicción trae como consecuencia 
la nulidad de pleno derecho de la prueba aportada y no 
controvertida. Esta presunción de derecho fue dispuesta por el 
Constituyente como garantía del debido proceso, cuando en el 
inciso final del artículo 29  consagró: 
  
...Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 
debido proceso."(M.P. Dr. Fabio Morón)». 

 

A tono con lo anterior, debe memorar la profesional del derecho que los 
términos «…para la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares 

de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario», 
pues así los señala el artículo 117 de dicha codificación, razón por la que, 

de no haber presentado los medios de impugnación y/o demás figuras 
procesales, como en rigor correspondía, mal puede valerse de la figura de la 
nulidad procesal para retrotraer la actuación y, con ello, buscar revivir 

etapas procesales que ya fueron dirimidas. 
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